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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N¡ A44 "2OI6.MDCC

cedo coro,zdo, 2 7 JUL 2016
vtSTos:
El oficio N" 021 2016'GRA'GREA/UGELAN/IE-LA.S FLORES remitido por 1¿ LE. "Las Florel'y;

CONSIDERANDO:
Qu., d. co¡fomid¡d con lo dispuesto por el a¡dcrno 194 de ia có¡stitución Poliúca del Pc¡j y ardculo

II del Titulo Preliñind de t^ tey N" 27972 I¡y Otg^ni@ dc Mudcip¿M¿dcs, est¿blece que las úuniclpáüd¡d.s
prdincj¡Ls y distritdes son los órgáos del gobi@o loal tienm autonomi. pofú.a, económicá y
¿dmidistnrim en los asuntos dc su compet€ncia la áutdorúa qu. la Coórtitució¡ est2bléc€ pd las

municipalid¿d.s, ¿dica d h facult¡d de €jes etos de gobiémo, adñi¡isE¿tircs y de ¿dni¡istnción, co¡
sujeción al ord€¡miento juldico;

Que, medjmte oficio N" 021 201ó GRA GRE{/UGELAN/IE LAS FLORES rcoitido el21 de jrnio
del2016, l¿ Ditcctoa de la LE. "I¿s Flóies" solicitá lz desig¡¿ción del ñiemblo r€presenrúte dé la autoridad cdn
p¡e confomr el Comité Veedor de Mmleoimicnto de L lnsritución Educ¡úw;

Que, al respecto debe pr.ciidse que n di6te Rcsolución Mióistcri¡.IN' 053-2016-MINEDU se áprcbó
la no@ técóic.: "Disposiciones pd l¡ ejéoción dcl Progr@ de Mdt.niñicnto de l¿ I.l%esttuctuo y
MobiÜrio de los locrles Escolrres p@ cl ano 2016"; asi mi¡mo m.d¡ntc Resoluci& de Sedelela Gcó.mt N'
004 2o1+MINEDU se ¿Ptobó l¡ No¡@ Técnic¿ dedoñinada "Nod¡s p@ I¡ cjccución de imtedúié¡to dc
los locálés escoiaes de les Institucio¡es Educativd Públic¿s ¿ nivel oacio¡al', l¿ ñ¡ú que €¡ su rmcsl5.2.9
prccisa qu€: el Gobido I¡cá! en el mdco de sus competenci¿s es esponslble de monitorcd l¿ gestió¡
¿dni¡isratiw dc l¿s l¡stitucion.s Educ¿tius bajo su ,ü¡dic.ión en cooldi¡¡€ión con la Ditecció¡ Resio¡al de
Educación y las Uniüdes de Gestón Educ¿d%s; asf mismo m cl num.ial 6-5-5 est¡blece que el Coñité Yeédor
esta!í co¡fon¡do por &es pdsoss: la áutori.lad náxi@ doodc se ubica el ldal .scol¡J o un rep&s6t6te
des'snado po¡ él; el pa&e dc fdilb el€ido .n 

^sdbleá 
ccnerel dé pa&cs d. fmilia, y u docote de b

lns¡irución Educ2uw;

Que, cr et ¡ción I é[o, €l Titul,.r del Pliego h1 desigúdo rl A¡q. Fiédy Totres Lima que en su

rePrcscntación intcgtui dicho Coóité Vc.dot por lo quc coÍesponde esolvd er cse sentidoi

Que, er ñérito ¿ lo etpuesto y en ejccicio d. l¡s atdbuciones que dispone l" Ley N" 27972, t¡y
Org.ánic¡ dc Municipali&des;

5E RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR d ARQ. FREDY TORRES LIMA idsrific.do con

Docuúento N¿cio¡al de ldentidad N" 296a4223, en c¡lid¡d de Jefe dcl Arcá dc üquid,ciones de l2
Muricipaüdád Djstrit,l de Ceúo Colosdo, pu que co¡fotme el Comité Veedor dc l¿ I.E. "I¿s Flores" e¡
ieplesdtación del Sr. Alcaide de .sta Entidád Edjl.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAIi al A!9. Frcdy Torrcs Li@, c@plk su desj$zcion cor
obsefl¿óci¡ de lo est¿blecido d la Resolución de Secretdia G@enl No 004-2014-MINEDU y ddás Iuco
nórutivo aco¡dc ¿ l¿ m¿tdi. v sus tunciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR I le Subgerencja de Educación reóita la prcscntc Golucióo
a la Unidad de Gestión Edu€atiq Local .&equipa Nortc, ¿ efecto quc to6en conocimiento y dispongad las
acctorés á segun por d Comité Vcedor.
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